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RESOLUCION df~ la On¡anizadón Nacional de Cie~

(JOS por la que se publica la adjudicación de las
obras de construcción de un edificio para instalar
las dependencias de la Delegación Provincial de
este Organismo en Jaén.

Corno consecuencia del concurso público anunciado en el
«Boletin Oficial del Esta:do» de fecha 7 de enero último, para
adjudicar las obras de construcción de tul edifieio para insta
lar las dependencias de la Delegaeíón Provincial de este Orga
nismo en Jaén, h:m sido adjudicadas definitivamente a ({Em
presa Constructora Trueba, S. A.». de Madrid, por el importe
de su licitación. de doce millones setecientas ochenta y tres mil
cuatrocientas ochenta y seis pesetas con setenta y tres cénd
mos <12.783.486,73). que representa un;) baja de 1.819.536.72 pe-
setas, -y a realizar en el plazo de dieciséis meses (16).

1..0 qUe se hace público para general conocimiento.
Madrid. 23 de febrero de 1970.-El Jefe de la OrganiZación.

1.193-A.

ORDEN de 21 de febrero de 1970 por la que se
aprueba la modificación de sus Estatutos socmles
en orden al capttal y se le autoriza para operar
en diversas modalidades del seguro de vida a la
Entidad «Gal'icia. S. A. de Seguros y Reaseguros»
(0-88).

Ilmo. Sr.: VIsto el escrito de «Galicia, S. A., de Seguros y
Reaseguros» (e-88.). en solicitud de aprobación de las modüica
ciones introducidas en el articulo 5.° de sus Estatutos sociales
en ord¡;;n a la elevaeión del capital suscrito y desembolsado d~
la Ent~dad: a 30.000.000 y 22.500.000 pesetas, respectivamente,
Y.. ~utorIZa<:1ón para operar en el seguro de Vida a primas Vita
llelas. temporales y mixto, a cuyo fin acompaña la preceptiva
documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo. y a propuesta de V. L,

Este MinIsterio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la Indicada Entidad, con aprobación de la docrunentaci6n pre-.
sentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso ..
Madrid, 21 de febrero de 1970.-P. D., el SUbsecretario. José

Maria Sainz de Vlcufia.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

DE
MINISTERIO

LA GOBEI~NACION

RESOLUCION de la Dirección Geneml de Obras
1-lidraulicas por la que se hace público haber sido
adjudicada.s las obras del (¡Proyecto de terminación
del sistema. de riegos del Valle de Lemas fLugo)}).

Por aeuerdo del Consejo de Ministros, ele esta fecha, se
ha resuelto:

Lo que- de orden del excelentísimo señor Ministro con.lU
nlco a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid. 6 de febrero de 1970. ~El Director general, por de

legación. el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes.

Sr, Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
Norte de España.

Le Autorizar el gasto para la ejecución de las obras com
prendidas en el «Proyecto de terminación del sistema de rie
gos del Valle de Lemos (LUgO)}l, mediante concurso. El abOllO
de las obras, cuyo presupuesto de cont:·ata asciende a pesetas
90.957.741. f'~tú previsto con arreglo al siguíente detalle

Anualldad: 1970. Importe' 90,967.7'11. Aplicación: 17.06.ü:-l1.

2." Adjudi~ar definitivamente el concurso para la ejecu
ción de las obras citadas a {(Construcciones Colomina G. Se
rrano, S A.}), en la cantldad de 90.967.741 pesetas, siendo el
presupuesto de contrata del mismo in~,porte, 10 que representa
un coeficiente de adjudicación de .1,00. revisión de preciOS
fórmula tipo B y plazo de ejecución hasta 31 de diciembre
de 1970.

RESOLUCION de la NonC!w ,Jefatura Regional de
Carreteras por la que se sefiala fecha para el leva'lt
lumiento de las actas pnTias a la ocupación de
las fincas que se citan, afectadas por las obras de
«Ensanche JI mejora del liTme de la C. N. VI. Ma
drtd a La Comña, entre los puntos kilométricos
225.300 al 277.700», Tmllw provincia de Zamora. T(r
mino rnu'lz.ic-i1Jal de Villalebos (Zrtmora)

Por estar incluído f'l proyecto de LIS obra,,,; m:l~ arriba ci
tadas en d Programa de Inveníones del vigente Phm di'
O€¡;anüllo. le es de aplícación el articulo 2\1. apartado liJ. (le
la Lf,y EJ4/l96:1. considerúndosl.' lmplic.ita:~ la,s declaraciont~s

de utilidad públíca, necesidad de ocupflción y ui.·gencia IFlra la
ocupación de los bienes y derechos afectados, con los €feeto.-
que ::;e <'8íablecen en el articulo 52 de la Ley de Exproptación
-Forzosa. de 16 de diciembre de 1954: en consecuencia.

Esta J.::fatura, de conformidad con e] articulo &2 precitado.
ha resuelt.o conVOcar a los propjetario~¡ y titulares de Derechos
afectados que figuran en la F€laciün ¡l.djunta. para que en el
dia y hora que ('n la misma se expr'é.'san comparezcan ell el
Ayuntamiento del término municpal miL$: :i.rriba citado, nI ob
jeto ele trasladarse al pr-6pio terreno y proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas afec
ta-d.as, significándose que hasta dicho día los interesados podrán

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

ORDEN de 21 de' febrero de 1970 por la que se
aprueba a la Entidad «Covadonga, S. A. de segu
ros» (C-56) , documentacíón relativa al seguro de
Vida, modalidad mixto especial,

Ilmo Sr.: Visto -el escrito de «covadonga. S. A. de Segu
ros» (0-56), en solicitud de aprobación de la póliza, tarifa y
nota técnica del seguro de Vida, modalidad mixto especial, a
cuyo fin acompaña la preceptiva documentación; y

"Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. 1.,

Este MinisterIo ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1970.~P. D .. el Subsecretario, José

María Salnz de Vicuña.

Dmo. &, Dlreotor lleneral del Teooro y Presupuestos.

ORDEN de 21 de febrero de 1970 por la q~te se
aprueba a la Delegación para España de «Assicura
zioni Generali, Compañia Anónima .de Seguro!)>>
(E-7) diversa documentación del seguro de vida, mo
dalidad mixto especial.

TImo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España de
«Assicurazioni Generali, Compañía Anónima de Seguros)~ (E-7).
en solicitud de aprobación de la póliza. tarifa y nota técnica del
seguro de vida, modalidad mixto especial. a cuyo fin acompaña
la preceptiva documentación; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centru directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de febrero de 1970.-P. D., el Subsecretario, José

?\taria Sainz de Vicuña.

TImo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 21 de febrero de 1970 por la que -se
aprueban a la Entidad «ServiciOs Especiales Médi
cos ?I Quirúrgicos, S. A. de Seguros» (C-409), lanota
técnica y tarifa del seguro de Cirugías EspeC'Íalelj.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Servicios Especiales Médicos
y QuirúrgicOS. S. A. de SegurOS» \C-4(}9) , en solicitud de apro
bación de la Aota técniCa y tarifa del seguro de Cirugías Espe.
ciales que se aplicarán a la póliza aprobada por resolución de
la Dirección General de Seguros de 2 de octubre de 1963; Y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. L para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 21 de febrero de 1970.-P. D.. el Subsecretario. José

Maria Sainz de Vicuña.

TImo. Sr. DIrector general del Tesoro y Presupuesto..'>.


